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EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA S.A. 

ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

PROCESO DE CONTRATACIÓN CÓDIGO SIE-EERSA-DOM-07-20 

 

En la ciudad de Riobamba, siendo las 17H00 del 18 de marzo de 2020, los miembros de la Comisión 

Técnica encargada de este proceso de contratación, designados por el delegado del Gerente según 

Resolución Administrativa N° 68-GER-20 del 12 de marzo de 2020, procede a la absolución de la 

pregunta formulada a través del Portal de Compras Públicas referente al proceso SIE-EERSA-DOM-

07-20 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE POSTES CIRCULARES DE PLÁSTICO REFORZADO 

CON FIBRA DE VIDRIO” 

 

Conforme al cronograma del pliego de este proceso, hasta las 16h30 del 17 de marzo de 2020 se 

estableció como fecha limite para efectuar preguntas; y según verificación en el Portal de Compras 

Públicas se formuló la siguiente pregunta: 

 

PREGUNTA N° 1 

 

Pregunta / Aclaración: Estimados Señores debido a la situación actual del país, se mantendrán las 

fechas de este proceso o se modificarán las mismas ? 

 

Respuesta / Aclaración: Estimado proveedor se mantiene las fechas de este procedimiento de 

contratación, sírvase revisar la aclaración respecto a la entrega de ofertas y convalidaciones. 

 

ACLARACIÓN PARA ESTE PROCESO  

 

Señores proveedores para este proceso considerar la siguiente aclaración: 

 

1. Para la entrega de ofertas y convalidaciones, los proveedores deberán registrar la 

información de forma electrónica en el Portal de Compras Públicas y posteriormente 

presentar la misma cumpliendo el procedimiento dispuesto por el SERCOP mediante 

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0013-C de fecha 17 de marzo del presente año 

(adjunto). Los correos electrónicos que se deben considerar para el envío son 

svelastegui@eersa.com.ec, gpadilla@eersa.com.ec. En caso de exceder el tamaño de 

capacidad de envío, deberá remitirse por www.wetransfer.com, transfer.pcloud.com o por 

cualquier otro medio, o en su defecto  a la siguiente dirección: Edificio Principal de la EERSA 

calles Juan Larrea 22-60 y Primera Constituyente (En la estación de guardianía que le 

ayudarán a gestionar la entrega). 

 

Absuelta la pregunta formulada en este proceso y realizada la respectiva aclaración, se dispone su 

publicación en el portal, según cronograma respectivo. 

 

 

 

Ing. Gloria Padilla     Ing. Augusto Guerrero 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN   DIRECTOR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

 

Ing. Susana Guamán 

PROFESIONAL AFIN AL OBJETO DE  

CONTRATACIÓN 
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